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ESCANEAR]       
Quito, 2 de Noviembre de 2009 

Doctor. 

Sebastián Valdivieso Cueva. 

-. Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

E Por medio de la presente le solicito a usted sé sirva. protocolizar los documentos relativos - 
- -*al poder otorgado por COCA-COLA INTERAMERICAN CORPORATION a favor de los. 

* . Doctores Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri, así como 
e su respectiva traducción y. apostilla del mismo Q fojas) A 

A Por la atención que le de a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

- Atentamente, o 

eS CORRAL £ ROSALES    
rural] Jl 

r. Milton Carrera Proaño 

MAT. 5634 CAP. 
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GEORGIA SUPERIOR COURT 
-_CLERKS'? COOPERATIVE AUTHORITY 
Notary Division” ' 
1875 Century. Boulevard, Suite 100 

- Atlanta, Georgia 30345 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: UNITED STATES OF AMERICA 
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DAVID R WILLIAMS ' 

EXECUTIVE DIRECTOR: 

  

is ls Apple ny cif di signatute, ¿the capacity or the signer and the seal or stamp it bears. It does not certify the content of the q 
i - THIS APOSTILLE 18 NOT VALID WITHIN THE. UNITED STATES OF AMERICA , 
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POWER-OF-ATTORNEY 

COCA-COLA INTERAMERICAN CORPORATION 
(the "Company"), an entity organized and existing 

under the laws of state of Delaware United States of 
Ambérica, with main offices at One Coca-Cola Plaza 

N.W., Atlanta, GA. 30313, hereby grants a special, 
ample, and sufficient power-of-attorney, as required by 
law, in favor of Corral é: Rosales Cía. Ltda., Francisco 

Rosáles-Ramos, Xavier -Rosales-Kuri and Rafael 
Rosales-Kuri so that any one of them, on the 
Company's behalf and in its representation,; may 
perform the following powers: (a) incorporate one or 
several companies in'the Republic of Ecuador and to 
that effect execute the directions given by the 
shareholder to agree in the name, purpose, term, capital 
contributions, domicile, management and legal 
representation of the company, distribution of profits, 

and, in general, in. any other contractual term; (b) 
subscribe to shares and contribute their value whether 
in cash or property for the benefit of the shareholder; 
(c) sign and execute any type of document, public deed.. 
or application that in accordance with the Laws of.the 

. Republic of Ecuador may be necessary for the 
* incorporation ofa company, including any proceeding 
regarding the foreign investmónt and recordal theroof. 
and (d) to thé extent request by the Company answer. 

- complaints and. fulfill obligations reláting to the 
Company"5 capacity as member or shareholder in 
entities incorporatéd under the-laws of the Republic of 

+ Ecuador, -as determined under article 6 of the Law on 
Companies of Ecuador, ES 

Given and signed at Atlanta, Gerogía United States of 

    

COCA-COLA INTERAMERICAN CORPORATION 
(la “Compañia”), una sociedad organizada y existente 
bajo las leyes del estado de Delaware, Estados Unidos 
de America, con domicilio principal en One. Coca-Cola 
Plaza N.W., Atlanta, GA:30313,. por.este instrumento 

otorga poder especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor de Corral $: Rosales Cía. 

Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y 
Rafael | Rosales Kuri, para que Agata arar 
nombre y representación, pueda ejercer las siguientes 
facultades: (a) intervenga en el contrato de constitución 
de una o varias sociedades en la República del Ecuador 

- y que .al -efecto cumplir cori las. instrucciones del 

accionista para que convenga én la «denominación, 
objeto social, duración, importe de capital, domicilio, 
forma de admnistración y representación legal de la 
sociedad, réparto de utilidades y, én general, en 

cualquier otra estipulación contráctpal; (b) suscriba 

acciones o participaciones y desembolse su valor en 

dinero o especie para 'el benefico del accionista; (c) 

firme cualquier documento, escritura pública o 
solicitud que de conformidad con tas Leyes de la 
República del Ecuador sean. necesarios para la 

— consiituvión-de-le- «sociedad, incluyéndose- cualquier 
trámite referente a la inversión extranjera. y su registro; 
y (d). cuando solicato por “la Compania conteste 

demandas y cumpla las obligaciones contraídas. por. la 
. Compañía en su calidad de socia "o accionista de 

sociedades constituídas bajo las Jeyes de la República 
del Ecuador, de acuerdo 'a lo: dispiésto en el árticulo 6 

. de la Ley de Compañías de Ecuador. 

Dado y ñ rmado en Atlanta, , Goorgus, Estados Unidos 
- de America. 

(signature/firma). . 

By/Por: William D. Hawkins, pas 

- Occupation/Cargo: Vice-President 

- Ámerica. 

ÚNITED STATES OF AMERICA.) 
- STATE OF GEORGIA os 
COUNTY OFFULTON ) 

  

  

-Classified - Internal use 

. Ón. this2 Tay of November 2009, William D. Hawkins, to mie known; appeared before me and inder « cat stated 
co e is a duly. elected and d qualiñ ed Vice President of COCA- COLA INTERAMERICAN COB 

    Quito, 

DR. SEBASTIAN VaLBIMEsO CURVA Ñ , 
NATA



- Yo, Michael Wollmann Holguín con cédula de ciudadanía número 171189904-5 
conocedor del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 
601 publicado en el Registro Oficial No.-148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 
de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir 
al Castellano, el siguiente documento: 

- TRADUCCION - 
  

-APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

O y País: Estados Unidos de América C 

2. Este documento público . 
A, ha sido firmado por HARRIETT H BOWEN 

- 3. actuando en su capacidad de NOTARIO PUBLICO, ESTADO DE 
GEORGIA 

> 4-Hevesalscllo de HARRIETTHBOMWEN... A 
| NOTARIO PÚBLICO o | 

HENRY COUNTY, GEORGIA ? E 

- CERTIFICADO - o o e 

Ss en ATLANTA, GEORGIA: 6. el 24 DENOVIEMBRE, 2009 . 

2D) N 7. por: la CORTE SUPERIOR DE GEORGIA, AUTORIDAD. DE LA 1% Lo € 
- COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE GEORGIA . o o 

8. Número: 1-258920 

9, Sello: “SELLO DORADO 10. Firma: 
o * (Firma ¡ilegíble) . 

- ¿DAVID R. WILLIAMS 
DIRECTOR EJECUTIVO     
  

la 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

 



- Michael-W 

€.C. 1711899045 

  

  
-TRADUCCION-' EN 

ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA 
“ESTADO DE GEORGIA. 
COUNTY OF FULTON : ' 

En este día 20 de Noviembre de 2009, William D. Hawkins, reconocido por mi, se .. 
presento ante mi y bajo juramento declaro que es el debidamente elegido y calificado 
vicepresidente de COCA-COLA INTERAMERICAN CORPORATION, la corporación 
descrita por y la que expidió el instrumento antes mencionado; y que el reconoce que este 

- instrumento es de forma libre y voluntario de la corporación. 

fFirma ilegible) 
-' Notario Público +.” 
HARRIETTHBOWEN ñ 

: NOTARIO PÚBLICO, HENRY COUNTY, GEORGIA 

  

   

-EIN DE LA TRADUCCION-- 

Imann Holguin a 

: NOTARIA A VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
- De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de ta ley 
. Notarial, autentico la:firma constante en el documento que antecede - -por ser igual a. e 

. la que consta en el documento de Identidad que me fuera preséntado del cual se *  *i | A 
... deja copla en el protocolo a mi cargo y que corresponde a: WOLLMANN: HOLGUIN: —=C.5: 

. MICHAEL con cédula de ciudadanía numero ITUROOOES. ¿en, Quito a dos de o 
     

  

Diciembre de dos mil NUEVeS0.5;" AA RR 
each lan? A : pocas E 
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Li .. Slaintabician ey 
A nat cico: 

: opto 

 



  
  

      

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DELUTANTON QUe 
- 

  

'antoceda e 

ougo,  DZDICIMA +, 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral E de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que. 

s igual al documento presentado ante mi. 

L 

DR. SEBASTIÁN VALDIVI! 
NOTARIO 

  

:$0 CUEVA 

  

  
    

 


